


















CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 13/05/2025 - 07:00:32
Recibo No. S001275894, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN bfH13CBMUX

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=32 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA SOLIDARIA,
LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : FUNDACION FUTURO POR COLOMBIA H.C.

Nit : 900175653-5

Domicilio: Santa Marta, Magdalena

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0503291

Fecha de inscripción: 27 de septiembre de 2007

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 17 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 2 B 14 21 OF 711 ED DE LOS BANCOS - Centro

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico : fundacionfuturoporcolombiahc@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3233220593

Teléfono comercial 2 : 3233220593

Teléfono comercial 3 : 3233220593

Dirección para notificación judicial : CR 2 B 14 21 OF 711 ED DE LOS BANCOS - Centro

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico de notificación : fundacionfuturoporcolombiahc@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de

conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 17 de septiembre de 2007 de la Asamblea De Asociados de Santa Marta, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 2007, con el No. 7120 del Libro I del Registro de Entidades sin

Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de naturaleza Fundación denominada FUNDACION RO &

CAM CONSULTORES.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACION DEL MAGDALENA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Los objetivos de la FUNDACION FUTURO POR COLOMBIA H.C. son: a) Elaboración de estudios Socioeconómicos,

factibilidad, productividad y de mercadeo. b) Realizar asesorías, consultorías e interventorías técnicas,

administrativas y financieras a los Gobiernos Municipales, Departamentales, Nacionales y otras

organizaciones de cualquier naturaleza que lo requieran o lo soliciten, en la construcción, diseño e
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implementación de programas, estrategias y proyectos de acción o inversión. c) Diseñar, ejecutar e

intervenir programas, estrategias y proyectos sociales, económicos, ambientales, civiles, legales o

políticos de inversión pÚblico o privada. d) Realizar gerencia técnica, administrativa y financiera de

proyectos de inversión pÚblica o privada. e) Diseñar, ejecutar e intervenir proyectos ambientales orientados

a conservar la biodiversidad y aumentar la sostenibilidad de las generaciones futuras. f) Diseñar, ejecutar

e intervenir proyectos turísticos, eco-turísticos y de innovación. g) Presentar programas, planes y

proyectos de desarrollo económico a los entes estatales, proyectos de ampliación y/o mejoramiento de la

calidad de los servicios pÚblicos. h) realizar estudios científicos en materia social, económico, ambiental,

civil y política, de cuyos resultados se puedan formular acciones tenientes a generar calidad de vida a las

capas más numerosas de la sociedad Civil en general y específicamente para las comunidades vulnerables. i)

Diseñar y/o ejecutar programas, estrategias y proyectos que promuevan la equidad de género y erradiquen la

violencia intrafamiliar, de género e infantil. j) Diseñar y/o ejecutar programas, estrategias y proyectos

para la promoción de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. k) Realizar asesorías técnicas en diplomados,

cursos y capacitaciones en temas de educación, democracia, orden pÚblico, violencia, paz y posconflicto. l)

Realizar evaluaciones de factibilidad de proyectos de inversión pÚblica o privada. m) Realizar de análisis

de políticas pÚblicas, planeación estratégica y ordenamiento territorial. n) Realizar asesorías en revisión,

ajuste y/o actualización de planes de ordenamiento territorial POT (EOT, PBOT, POT) y POD. o) Realizar

asesorías en la revisión, ajuste y/o actualización de planes o procesos de ordenamiento y reglamentación de

recursos naturales y playas, acordes con la normatividad nacional vigente. p) Apoyar procesos de prevención

y atención de desastres por la ocurrencia de fenómenos naturales (hidrometereológicos, geológicos, sísmicos,

vulcanológicos o de otra naturaleza) que adelanten las autoridades a Nivel nacional, departamental y

municipal. q) Diseñar y desarrollar planes de interventoría sobre contratos que realicen entidades estatales

con diferentes operadores y que tiene como propósito realizar seguimiento técnico, administrativo,

financiero, contable, jurídico, y cualquier otro que la entidad considere necesario. r) Fomentar el

desarrollo de empresas grandes, medianas y microempresas en Todos los sectores de la economía que tengan

como fundamento la conservación de la naturaleza. s) Promover y asesorar la autogestión, organización y

participación de mujeres cabeza, minorías étnicas, población LGTBI y población vulnerable, en proyectos

orientados a mejorar su calidad de vida y reivindicación social. t) Asesorar a las comunidades de escasos

recursos económicos en la elaboración de planes, programas y proyectos que permitan potencializar sus

aptitudes para aumentar sus posibilidades de supervivencia. u) Prestar servicios de asesoría en la

preparación de documentos de licitación y participación en procesos licitatorios. v) Realizar asesorías

especializada en el cumplimiento de la normatividad de Seguridad y Salud en el trabajo establecida en la

Legislación Colombiana. w) Prestar servicios de transporte terrestre (movilidad de personas y cargas

menores). x) Prestar servicios de suministro de insumos y equipos de campo, equipos de buceo, equipos de

pesca. y) Prestar servicios de suministro, instalación y mantenimiento de sistemas señalización. z) Prestar

servicios de asesorías en Gestión Humana: selección y evaluación de personas, visitas domiciliaras, diseño

de perfiles de cargo, formación y desarrollo, administración de personal. aa) Prestar servicios de

suministro de dotación y elementos de protección personal. bb) Prestar servicios de suministro de elementos

de computo y elementos de oficina en general cc) Prestar servicios logísticos, planeación, producción y

organización integral de eventos en general. dd) Prestar servicios de estudios de rigurosidad socio jurídica

para formulación e implementación de políticas públicas, consultorías en diseño y ejecución de programas de

divulgación legal y derechos, asesoría en proceso de estructuración de licitaciones, consultorías en

procesos de contratación pública general, ejercicio de acciones contencioso administrativa y estudio de

debida diligencia legal en materia conciliatoria.

REPRESENTACION LEGAL

La organización tendrá un director ejecutivo de libre nombramiento y remoción de la junta directiva. La

designación puede recaer en un fundador. La duración del nombramiento es por dos años, renovables a juicio de

la junta directiva El director ejecutivo podrá tener un suplente quien lo reemplazará en sus faltas absolutas

y temporales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Son funciones del director ejecutivo: A) llevar la representacion legal de la organizacion. Con todas las

facultades inherentes a tal representacion. B) convocar a la junta directiva y a la junta de fundadores a

reuniones ordinarias y extraordinarias. C) cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos de la

organizacion. D) presentar para aprobacion de la junta directiva el nombre del tesorero y velar por el

cumplimiento de las funciones de este. E) someter aprobacion de la junta directiva y de la junta de

fundadores los planes y programas anuales que a de realizar la fundacion y ajustar a sus recomendaciones. F)

Realizar los actos y celebrar los contratos y/o convenios sin restricción de monto, para que la organización

pueda cumplir sus fines y ordenar todos los pagos a cargo de la fundación. G ) someter a consideracion y

aprobacion de la junta directiva la planta de personal, las condiciones salariales, prestaciones y reglamento

de trabajo. H) contratar y remover los empleados que la fundacion requiera para el cumplimiento de sus fines.

I ) contratar los servicios de profesionales independientes y de personas naturales o juridicas para

adelantar actividades contempladas en los objetivos, fines y funciones de la organizacion y pagarle de

acuerdo con la escala de remuneraciones y honorarios establecidos por la junta directiva. J) presentar

semestralmente a la junta directiva los estados financieros de la fundacion debidamente revisados y aprobados

por el revisor fiscal de la fundacion. K) administrar, preservar y vigilar todos los bienes muebles e

inmuebies, titulos dineros y demas patrimonio de la fundacion de acuerdo a los objetivos, fines y funciones

de la misma. L) delegar en otros funcionarios o empleados de la organizaci6n uno o varias de sus

atribuciones. M) presentar a la junta directiva un informe semestral, sobre las actividades de la

organizacion y de las tareas desarrolladas por el personal contratado. N) programar, organizar, coordinar y

supervisar todas las actividades cientificas, tecnicas, educativas y operativas que requiera para cumplir con

objetivos, fines y funciones. O) organizar, actualizar y preservar adecuadamente los archivos y demas

documentos que requiere la fundacion. P ) asignar y supervisar el trabajo del personal a su cargo. Q) las

demas que le sean asignadas por la junta directiva o la junta de la fundacion.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1 del 04 de diciembre de 2019 de la Junta Extraordinaria De Fundadores, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2019 con el No. 22696 del libro I del Registro de Entidades sin

Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

DIRECTOR EJECUTIVO CARLOS DE LOS REYES CAMARGO CERVANTES C.C. No. 7.601.791

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
PRIMER RENGLÓN - MIEMBRO

JUNTA DIRECTIVA

EMERSON ENRIQUE CAMARGO CERVANTES C.C. No. 85.465.004

SEGUNDO RENGLÓN - MIEMBRO

JUNTA DIRECTIVA

CARLOS DE LOS REYES CAMARGO CERVANTES C.C. No. 7.601.791

TERCER RENGLÓN - MIEMBRO

JUNTA DIRECTIVA

SOLANGEL PATRICIA DIAZ GRANADOS PEREZ C.C. No. 36.696.677

Por Acta No. 1 del 17 de septiembre de 2007 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 27 de septiembre de 2007 con el No. 7120 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se designó a: 
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PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLÓN - MIEMBRO

JUNTA DIRECTIVA

EMERSON ENRIQUE CAMARGO CERVANTES C.C. No. 85.465.004

SEGUNDO RENGLÓN - MIEMBRO

JUNTA DIRECTIVA

CARLOS DE LOS REYES CAMARGO CERVANTES C.C. No. 7.601.791

Por Acta No. 2 del 12 de mayo de 2023 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el

12 de julio de 2023 con el No. 28274 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

TERCER RENGLÓN - MIEMBRO

JUNTA DIRECTIVA

SOLANGEL PATRICIA DIAZ GRANADOS PEREZ C.C. No. 36.696.677

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 1 del 02 de mayo de 2023 de la Junta De Fundadores, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 08

de mayo de 2023 con el No. 27952 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL BERY MARY JUVINAO MARTINEZ C.C. No. 57.411.086 123284-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 3 del 11 de febrero de 2012 de la Junta De

Fundadores

 12223 del 29 de octubre de 2012 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 7 del 22 de enero de 2018 de la Asamblea General

Extraordinaria

 19765 del 26 de enero de 2018 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 1 del 04 de diciembre de 2019 de la Junta

Extraordinaria De Fundadores

 22695 del 31 de diciembre de 2019 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 1 del 02 de mayo de 2023 de la Junta De

Fundadores

 27951 del 08 de mayo de 2023 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.
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A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M7020

Actividad secundaria Código CIIU: S9499

Otras actividades Código CIIU: M7490

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $373.307.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7020.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 5 de 5

http://www.tcpdf.org

